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Posteriormente, se precisa que la citada designación, rige 
a partir del 8 de setiembre de 2020;

El artículo 6 del Reglamento Interno de Trabajo de la 
ONPE, aprobado por Resolución Jefatural N° 172-2014-
J/ONPE y su modificatoria, dispone que es competencia 
del Jefe de la ONPE designar y cesar al personal de 
confianza, conforme al artículo 21 de la Ley N° 26487, Ley 
Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales; 

La Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante el Informe 
de vistos, teniendo en cuenta el informe emitido por la Sub 
Gerencia de Recursos Humanos citado, emite opinión 
favorable respecto a la propuesta para la designación 
de la señora SUSANA LUZMILA VITAL REYES en el 
cargo de Sub Gerente de Comunicaciones y Prensa en 
mención, debiendo ser publicada dicha designación en 
el Diario Oficial El Peruano, conforme a lo establecido 
en el artículo 12 de Decreto Supremo N° 001-2009-
JUS, Reglamento que establece disposiciones relativas 
a la publicidad, publicación de Proyectos Normativos y 
difusión de Normas Legales de Carácter General; 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 
N° 26487, Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales; en el literal s) del artículo 11 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la ONPE, aprobado 
por la Resolución Jefatural N° 063-2014-J/ONPE y sus 
modificatorias; así como en el artículo 12 del Decreto Supremo 
N° 001- 2009-JUS, Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la publicidad, publicación de Proyectos Normativos 
y difusión de Normas Legales de Carácter General; 

Con el visado de la Gerencia General y de la Gerencia 
de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Designar, a partir del 8 de setiembre 
de 2020, a la señora SUSANA LUZMILA VITAL REYES, en 
el cargo de confianza de Sub Gerente de Comunicaciones 
y Prensa de la Gerencia de Comunicaciones y Relaciones 
Corporativas de la ONPE, correspondiente a la Plaza Nº 
115 del Cuadro para Asignación de Personal Provisional 
de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, aprobado 
mediante Resolución Jefatural N° 000125-2020-JN/
ONPE. 

Artículo Segundo.- Disponer la publicación de la 
presente resolución en el diario oficial El Peruano, en el 
portal institucional, www.onpe.gob.pe, y en el Portal de 
Transparencia de la ONPE, dentro del plazo de tres (3) 
días de su emisión.

Regístrese y comuníquese.

PIERO ALESSSANDRO CORVETTO SALINAS
Jefe

1883375-1

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan inscripción de persona natural en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas

(Se publica la presente resolución a solicitud de 
persona natural en concordancia a lo señalado por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, mediante 
Oficio N° 20229-2020-SBS, recibido el 7 de setiembre de 
2020) 

ReSolución SBS nº 4848-2019

Lima, 17 de octubre de 2019

EL SECRETARIO GENERAL

VISTA:

La solicitud presentada por la señora Martha Solange 
López Echevarría para que se autorice su inscripción en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, 
Empresas de Reaseguros del Exterior y Actividades de 
Seguros Transfronterizas (Registro): Sección III De los 
Corredores de Seguros: A. Personas Naturales punto 2.- 
Corredores de Seguros de Personas; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución SBS Nº 808-2019 se 
aprueba el Reglamento del Registro y se deroga 
parcialmente el Reglamento del Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros, aprobado por 
Resolución SBS Nº 1797-2011 y normas modificatorias; 
estableciéndose asimismo, en el Artículo Cuarto de la 
Resolución SBS Nº 808-2019, que a los procesos de 
inscripción en curso a la fecha de entrada en vigencia de 
dicha norma, se les seguirá aplicando las disposiciones 
del Reglamento aprobado mediante Resolución SBS Nº 
1797-2011;

Que, el Reglamento del Registro de Intermediarios 
y Auxiliares de Seguros aprobado mediante Resolución 
SBS Nº 1797-2011, establece los requisitos formales para 
la inscripción de los Corredores de Seguros en el Registro 
respectivo;

Que, la Secretaría Técnica mediante Acta de 
Evaluación de fecha 08 de marzo de 2019, ha considerado 
pertinente aceptar la inscripción de la señora Martha 
Solange López Echevarría postulante a Corredor de 
Seguros de Personas - persona natural, con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento del Proceso de Evaluación 
de los Postulantes al Registro, concluyéndose el proceso 
de evaluación;

Que, la solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en las citadas 
normas administrativas; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
26702 y sus modificatorias – Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros; y, en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos de esta 
Superintendencia aprobado por Resolución SBS Nº 1678-
2018;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la inscripción de 
la señora Martha Solange López Echevarría, con 
matrícula número N-4847, en el Registro, Sección III 
De los Corredores de Seguros: A. Personas Naturales 
punto 2.- Corredores de Seguros de Personas, a cargo 
de esta Superintendencia.

Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MELGAR ROMARIONI
Secretario General

1882812-1

Autorizan inscripción de persona natural en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas

ReSolución SBS nº 2073-2020

Lima, 24 de agosto de 2020

EL SECRETARIO GENERAL
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